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Descripción
La Carta de Nacionalización permite a las personas extranjeras, que cumplen con los requisitos legales,

adquirir la nacionalidad chilena.

Obtenga más información.

El trámite está disponible durante todo el año a través del portal de trámites del Servicio Nacional de
Migraciones.

https://www.chileatiende.gob.cl/fichas/3811-solicitud-de-carta-de-nacionalizacion
https://serviciomigraciones.cl/nacionalizacion/


¿A quién está dirigido?
Personas extranjeras en general:

Tener 18 años al momento de hacer la solicitud, o 14 si cuenta con la autorización de sus padres, o

de quienes estén a cargo de su cuidado personal (deberá presentar documento legal que acredite el

cuidado).

Ser titular de Residencia Definitiva vigente.

Tener 5 años o más de residencia en Chile (este plazo se contará a partir de la fecha de estampado

de la Residencia Temporal que dio origen a la Residencia Definitiva que mantiene vigente).

Nacionalización calificada artículo 85 de la Ley Nº 21.325:

También podrán solicitar la nacionalización las personas con Residencia Definitiva que acrediten 2 años de

residencia continuada en Chile, y que tengan alguno de los siguientes vínculos con el país:

Calidad de cónyuge de una persona chilena, a lo menos durante 2 años y cuyo matrimonio se

encuentre inscrito en Chile, siempre que en el mismo período se cumpla que vivan en un hogar

común (artículo 133 del Código Civil).

Los parientes de chilenos o chilenas por consanguineidad, hasta el segundo grado inclusive, y

adoptados o adoptadas por personas chilenas.

Hijo o hija cuyo padre o madre, habiendo sido chileno, haya perdido la nacionalidad chilena con

anterioridad a su nacimiento.

Españoles:

Convenio de doble nacionalidad: podrán optar a este los españoles y españolas nacidos en el

territorio peninsular, Islas Baleares y Canarias. Para tal efecto, deberá presentar una declaración

jurada notarial en la cual solicita acogerse al convenio de doble nacionalidad entre Chile y España
.

¿Qué necesito para hacer el trámite?
Revise los documentos solicitados según el caso que corresponda.

Para realizar el trámite en línea, debe tener ClaveÚnica o estar registrado o registrada en el portal de

trámites del Servicio Nacional de Migraciones.

¿Cuál es el costo del trámite?
Revise en la tabla de arancel el valor de la carta de nacionalización.

https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1158549&idParte=10221362
https://serviciomigraciones.cl/nacionalizacion/
/var/www/chileatiende/public/fichas/11331-obtener-la-clave-unica
https://tramites.extranjeria.gob.cl/register
https://tramites.extranjeria.gob.cl/register
https://serviciomigraciones.cl/aranceles/


¿Qué vigencia tiene?
Indefinida.

¿Cómo y dónde hago el trámite?
En línea:

1. Reúna los antecedentes requeridos.

2. Haga clic en “Ir al trámite en línea”.

3. Una vez en el sitio web de la institución, en la sección “Solicitud de carta de nacionalización”,

seleccione la vía de ingreso:

Iniciar con ClaveÚnica: escriba su RUN y ClaveÚnica, haga clic en “Continuar”. Si no la tiene,

solicítela.

Inicio de sesión: ingrese su correo electrónico y contraseña, y pulse en “Ingresar”.

4. Lea la información, acepte las condiciones, y haga clic en “Siguiente”.

5. Complete los datos personales, de contacto, adjunte los antecedentes requeridos, y haga clic en

“Siguiente” cada vez que el sistema lo solicite.

6. Haga clic en “Enviar solicitud”. Se enviará un comprobante de la solicitud a su correo electrónico.

7. Como resultado del trámite, habrá solicitado la nacionalización. De ser aprobada su solicitud,

obtendrá la carta de nacionalización y se le notificará al correo electrónico ingresado al momento de

la postulación.

Link de trámite en línea:
https://www.chileatiende.gob.cl/fichas/3811-solicitud-de-carta-de-nacionalizacion 

/var/www/chileatiende/public/fichas/11331-obtener-la-clave-unica
https://www.chileatiende.gob.cl/fichas/3811-solicitud-de-carta-de-nacionalizacion

